
Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN .JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 

SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/750/X/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 41/2023 
RECURRENTE: C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 
REGIÓN 94 MANZANA 55 LOTE 6 CALLE 107, 
CANCÚN QUINTANA ROO, BENITO JUÁREZ C.P. 77517 

DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, Cancún, Quintana Roo, a los 02 días del mes de octubre de 
2023, se da cuenta del escrito signado por el C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA, presentado en las 

oficinas de la Subdirección Jurídica Zona Norte de la Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo en fecha 31 de julio de 2023, mediante 

el cual interpone RECURSO DE REVOCACIÓN en contra de la resolución con número de 
control 100206233726907C7306S de fecha 29 de junio de 2023 emitida por la Dirección de 

Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Quintana Roo a través del cual se determinó a su cargo multas por la cantidad total de 

$4,926.00 (Son: Cuatro Mil Novecientos Veintiséis Pesos 00/100 M.N.). por infracción a los 

artículos 81 fracción I y 82 fracción I inciso a) del Código Fiscal de la Federación, por la 

presentación extemporánea de pago de la declaración de pago provisional mensual del 

Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al mes de abril 

de 2023; señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 
Región 94 Manzana SS Lote 6 Calle 107, Cancún Quintana Roo. Benito Juárez. C.P. 77S77. 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

Con fundamento en el artículo 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo; en relación con los artículos 116, 121, 122, 130, 131, y 132 del Código Fiscal de la 
Federación, Cláusulas Primera, Segunda, fracciones 1, Tercera, Cuarta y Octava, fracción VII 

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 201S y el 10 de agosto de 

201S en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en relación con el artículo 27 primer 

párrafo, fracción V, inciso d) del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, artículo 6, 79 
fracción 1 1 1 ,  26, 33 fracciones XVII. XVIII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Quintana Roo; los artículos 1 párrafo primero. fracciones I y 11. 2, 4 

párrafo primero, fracciones 11 y VI, y último párrafo, S, 10 párrafo primero, fracciones XXII, XXXIII 

y XL. lS párrafo primero, fracción 1 1 1 ,  y párrafo tercero, 24 y 2S de la Ley del Servicio de 
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Cuadro de Texto
ELIMINADOS 1, 2, 3, 4, 5 y 6  por contener datos personales concernientes a nombre (1,2 y 4), domicilio (3 y 6) e importes (5). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6, y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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Cuadro de Texto
ELIMINADOS 7, 8, 9 y 10  por contener datos personales concernientes a nombre (7, 8, 9 y 10). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales 1 , y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
SEFI PLAN/SA TQ/DG/DEJ/DC/SJZN/D RRFZN/750/X/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 41/2023 
RECURRENTE: C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

IV.- Mediante n ú m e ro  de fo l i o  100206233726907C73065 con n ú m e ro  de emisión 23745 de 

fecha 20 de j u l i o  de 2023, la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, notificó citatorio al C. JAVIER 
BAUTISTA GARCÍA. 

V- Mediante número de folio 100206233726907C73065 con número de emisión 23745 de 

fecha 21 de j u l i o  de 2023, la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, notificó la multa de fecha 29 de j u n i o  

de 2023 al C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA. 

VI.- Inconforme con lo anterior, el C. JAVIER BAUTISTA GARCÍA interpuso Recurso de 
Revocación en contra de la resolución descrita anteriormente, mediante escrito recibido el 

31 de julio del 2023, ante esta dependencia. 

Por lo que esta autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS 
AGRAVIOS VERTIDOS, de acuerdo con lo siguiente: 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

ÚNICO. - Es procedente el Recurso de Revocación interpuesto por el C. JAVIER BAUTISTA 
GARCÍA, ya que el mismo fue presentado en el término del plazo de 30 días concedido por el 

artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en contra de que la multa de folio 

100206233726907C73065 con n ú m e r o  de emisión 23745 de fecha 29 de j u n i o  de 2023, 

notificado en fecha 21 de j u l i o  del 2023. 

Derivado de lo anterior, a razón de q u e la fecha de conocimiento es el 21 de j u l i o  de 2023, está 

surte efectos el día 24 del mismo mes y año, por lo que el plazo de 30 días para i m p u g n a r  los 
actos, base de su recurso, inició el día 25 de julio de 2023 y feneció el 04 de septiembre de 

2023, descontándose los correspondientes sábados y domingos, de conformidad al artículo 12 

del Código Fiscal Federal y la Resolución Miscelánea Fiscal- R M F  para el 2023, derivado de lo 

anterior es que  se concluye q u e  el presente recurso de revocación fue presentado en tiempo 

y forma para i m p u g n a r  por esta vía las resoluciones determinadas a su cargo. 
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ELIMINADOS 11, 12, 13, 14 y 15  por contener datos personales concernientes a nombre (11, 12, 13, 14 y 15). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales 1, y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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ELIMINADO 16 por contener un dato personal concerniente a nombre (16). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales      1, y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 

SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/750/X/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 41/2023 
RECURRENTE: C.JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. '2023. Año de la Paz y Seguridad" 
incumplimiento de alguna declaración, sin especificar el mismo dicha resolución la obligación formal respecto a la declaración omitida. 
Por lo tanto dicha autoridad decidió imponerle una multa aduciendo que se determinó por presentar de forma extemporánea la obligación, sin que se demuestre en el texto el acto administrativo, el fundamento legal donde se encuentra la obligación, ya que únicamente se señaló el fundamento del artículo 81 fracción I inciso a), el cual al recurrente le resulta insuficiente, menciona que omite citar el fundamento que establece la obligación de presentar los pagos provisionales mensuales, es decir no precisa las obligaciones cuya presentación fuera del plazo, en el que niega lisa y l lanamente que se le hayan citado dichos actos de autoridad. 
Derivado del estudio realizado a los antecedentes que integran el expediente administrativo abierto a nombre del recurrente, y lo expuesto por el mismo en el presente, resulta que su agravio es INFUNDADO, toda vez que de la simple lectura que se hace a los antecedentes se observa que la autoridad fiscalizadora en todo momento hace mención precisa de los motivos y fundamentos legales en los que basa su actuación y es de hacer notar que las conductas acontecidas en la realidad y observadas a los contribuyentes, como lo fuera en el caso en concreto, no dejan de ser detalladas en el mismo texto; es decir, que la fundamentación y motivación de las resoluciones se complementan dando certeza de los hechos, por lo que, como aconteciera en el caso, no deja de ser menos cierto que la contribuyente no cumplió dentro del plazo de tiempo con el que cuenta, para dar debido cumplimiento a sus obligaciones fiscales, por lo que ello implica invariablemente la extemporaneidad de la obligación a la cual se encontraba sujeta, por lo que las multas impuestas al recurrente se encuentra debidamente fundada y motivada. 
Como se puede observar con lo establecido del artículo 81 fracción I del Código Fiscal de la Federación el recurrente no presentó ningún documento o constancia que compruebe que /7 / /  ya realizó su declaración del mes de abril del 2023. �/ 

Artículo 81 Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribucionL .' \� 
presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedición de 

constancias, y del ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria: 
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Como se observa en las imágenes digitalizadas, en fecha 14 de junio del 2023 el recurrente 
tuvo conocimiento del primer requerimiento se le informó al recurrente que a la fecha no se 
tenía registro del cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

• Declaración de pago provisional mensual del Impuesto sobre la Renta para realizar 
actividades empresariales del mes de abril del año 2023, establecido en el artículo 106 

primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

• Declaración de pago definitivo mensual del Impuesto al Valor Agregado del mes de 
abril del año 2023, establecido en el artículo 5-D segundo párrafo de la Ley lbdel' 
Impuesto al Valor Agregado. / 

Por ello, de acuerdo a lo que dispone el artículo 14 de la ley del Impuesto Sobre la Renta en e l 
que los contribuyentes tienen el plazo que a más tardar el día 17 de cada mes inmedi o \.. 
realicen el pago correspondiente de las declaraciones, posteriormente se le requirió para que 
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Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 

SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/7S0/X/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 41/2023 
RECURRENTE: e.JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

honorarios de notificación de cantidad $426.00, dando un total de $4,926.00 (Son: Cuatro Mil 

Novecientos Veintiséis Pesos 00/100 M.N.). 

Por lo que claramente entra dentro del supuesto de extemporaneidad o análogamente 

fuera del plazo, esto en razón de que el recurrente tal y como lo establece la ley en sus 

diversos artículos, mismos que se transcriben para mayor énfasis, realizó sus declaraciones a 

requerimiento de la autoridad fiscalizadora y no en los términos establecidos. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO 14.- Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, a más tardar el día 77 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme 
a las bases que o continuación se señalan: 

( .. .) 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ARTÍCULO s.�D. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en los 

artículos So.-F y 33 de esta Ley. 

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas a más tardar el día 77 del mes siguiente al que corresponda el pago. 

( .. .) 

Análogamente, robustece lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia: 

Tesis 
Registro digital: 2008395 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: Vl.loA.83 A (/0a.} 
Fuente: Caceta del Semanario Judicial de fa Federación. 
Libro 75, Febrero de 2075, Tomo 1/f, página 2774 
Tipo: Aislada 
MULTA IMPUESTA POR LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE DECLARACIONES OMITIDAS A 
REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ART{CULOS 87, 
FRACCIÓN I Y 82, FRACCIÓN 1, INCISO AJ, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
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DIRECCION JURIDICA
Cuadro de Texto
ELIMINADOS 34, 35 y 36 por contener datos personales concernientes a nombre (34) e importes (35 y 36). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6, y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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DIRECCION JURIDICA
Cuadro de Texto
ELIMINADOS 37 y 38 por contener datos personales concernientes a nombre (37) e importes (38). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6, y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.



UINTANA 
IJJIIDOS PARA OOnusFoUAR 

Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRRFZN/750/X/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRF 41/2023 
RECURRENTE: e.JAVIER BAUTISTA GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2023. 

'2023. Año de la Paz y Seguridad" 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la recurrente, que en términos de lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley Federal de los derechos del Contribuyente, así como por los dispuesto 
en el último párrafo del artículo 732 del Código Fiscal de la Federación, la presente resolución 
se podrá impugnar ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante Juicio 
Contencioso Administrativo, para lo cual cuenta con el plazo de 30 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos su notificación, de conformidad con los 
artículos 73 párrafo tercero, fracción 1, inciso a), SS-A y 58-16 de la Ley Federal de 
Procedimientos Contenciosos Administrativos. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE personalmente a la recurrente en el domicilio señalado para tal 

efecto en su promoción mediante la cual interpuso recurso de revocación. 

Así lo proveyó y firma: 

LA DIRECTORA:ESTATAL JURÍDICA 
/ . , DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DEL ESTAD' DE QUINTANA ROO 

/.; 6� 
�- 

/ 

/ .  '  

cc,-M,ocm;. Ll5=-'r KA NA MAR ;z JÁRA· 
MKNJ/RM 1/Ci b ' En cumpllm nt a General de Protección de s Personales en Pos 16n de los uetos Dbhgados y la ley dll eroteccjcn de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados 
para el Estado de Q intana Roo, el Servicio de inistración Tributaria de ad e Quintana Roo órgano desconcentrado de la Secretaría de Fmari;rns y Planeac1ón del Estado de 
Quintana Roo, en su calidad de Sujeto Obliga que recaba y ejerce tratarmento sobre datos personales, emite el s1gu1ente: AVISO DE PRIVACIDAD. Los Datos Person.iles que recabamos 
de usted, lo utillzaremos principalmente para dar atención y trámite a su escrito presentado por Recurso de Revocación; asumiendo la obllgación de cumplir con las medidas legales y de 
seguridad suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado, por lo que no se realizara transferencia de datos, con excepción de las que la propia Ley disponga. Para el 
Ejercicio de los derechos ARCO, podrá acudir ante la Unidad de Transparencia de este órgano desconcentrndo, ubicado en avenida S de Mayo numere 75 esquina Ignacio Zaragoza, 
colonia centro de esta ciudad de Cheturnal, Quintana Roo, o bien, a través de la Plataforma del Sistem.i de Solicitudes de Información del Estado de Quintana Roo 
(http://infomexqroo.org.mx/). Para mayor información sobre el uso de sus datos personales, puede consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral, disponible en nuestro portal de internet: 
http:/MM/'W.satq.qroo.gob.mx/transparencia/avisos.php en la sección "Avisos de Pr[Vacidac:!', sitio en el que se encuentra para su consulta. 
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DIRECCION JURIDICA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 39 por contener un dato personal concerniente a nombre (39). FUNDAMENTO: Art. 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art. 3 primer párrafo fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; arts. 3 fracción VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trigésimo Octavo fracciones I, numerales 1,  y II, y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.




